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ARTICULO 1°.- Solicitar al Poder Ejecutivo Provincial informe, a través de quien

corresponda, si los maestros titulares mayores de 45 años de edad que aspiran a ocupar

otros cargos, interinatos y suplencias, se les permite hacerlo.

ARTICULO 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN DEL DÍA 15 DE DICIEMBRE DE 1994.
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